
  

Sup RINIENDESCIA     REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGIST) 

  
1. COMPAÑÍA NACIONAL OBJETO DE LA PRESENTACIÓN 

NOMBRE/BE LA COMPAÑÍA [ AMERAFIN S.A. 

/ 

  REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPANIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

1703131613 02/08/2016 POZO CRESPO AURELIO FERNANDO PRESIDENTE EJECUTIVO 
  

            
  

  
    2. INFORMACIÓN 1 

monojpResentación oIRECCIÓN 

SOCIEDAD REMISA COTIZA EN BOLSA: [no] 

    

  
    
    

      

Y 

APODERADOS DELA ¡EDAD EXTRAN, 

IDENTIFICACIÓN NOMBRE ie NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA. [CORREO ELECTRONICO] 

      
  

4. DATOS DE los SOCIOS O ACCI Bl DEL ¡EDAD EXTRANJERA 

ESTADO CORREO COTIZA 

    

  

    

                      TIPO DIRECCION 
No | IDENTIFICAS, NOMBRE 10ENTIFIC.| NACIONALIDAD | DOMICILIARIA civiL_ | ELECTRONICO | BOLSA. 

EGAS GRUALVA DARIO FIDEL Av General Juan Antonio _ : l wrorozogio — | ESASGRUA ceouLa | ecuanor ALcioca Ju casapo | negasciouico.com | No 
2 AVENIDA ILALÓ No 255 2 | wozreoreo — | acostaesmmnosasame — | ceouLa | ecuanor ¿UENDA/LaLO E A     
  

   
     

   

  

RADOR, FUNCIONARIO DE LA 
4.O APOBERADO 

NOMBRE 
No IDENTIFICACIÓN    

FECHA DE EMISIÓN 9/12/17 1048 AM Pagna1



Souto DELA 
JUDICATURA pao 

Factura: 001-002-000032663 20171701015D01624 

DILIGENCIA DE AUTENTICACIÓN DE FIRMAS N* 20171701015D01624 

En la ciudad de QUITO el día 15 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (11.17) ante mí, NOTARIO(A) JUAN CARLOS MORALES 

LASSO de la NOTARÍA DÉCIMA QUINTA , concurre(n), JUAN PABLO EGAS SOSA portador(a) de CÉDULA 1707309512 de 

nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A 

HOLDER PALMA en calidad de GERENTE GENERAL; quien(es) me solicita(n) que proceda a receptar su(s) firma(s) y 

rúbrica(s), que va(n) a suscribir al pie del presente documento FORMULARIO DE INFORMACIÓN DE COMPAÑÍAS 

EXTRANJERAS, de cuyo contenido se responsabiliza(n), a fin de que sea(n) AUTENTICADA(S). Al efecto identificado(s) que 

fue(ron) por mí, en forma libre y voluntaria procede(n) en mí presencia a estampar su(s) firma(s) y rúbrica(s) al pie del referido 

documento por lo que en aplicación a lo dispuesto en el artículo 18 numeral 3 de la Ley Notarial, doy fe de que dicha(s) 

firma(s) y rúbrica(s) es(son) AUTÉNTICA(S). - Un original de esta diligencia queda incorporada en el libro respectivo de esta 

Notaría. 

 


